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Buenas tardes.

Cordial saludo,
Adjunto memorial a nombre de Mario Motos R.R S.A.S con radicado 2019-1275.
Muchas gracias.
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JUZGADO SEGUNDO CIvIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

BELLO-ANTIOQuIA 
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SECRETARIA DE TRANSPORTES Y TRANSITO DE SABANETA
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C 

ATENTAMENTE eECH agiA 

FERNEY VELASQUEZ MONSALVE 
SECRETARIO 

DIRECCIÓN tALLE AÍ 48-51 PISO4 DE BELLO -ANTIOUIA 
wNICIIO DE SABAN 

TELEFONO 72 32 
NTANILL. UNIC 

Aeo rc 
au ae Movila 

se ngo to Ogna 3R5i0 











HISTÓRICO VEHICULAR

REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO

Histórico vehicular generado con la solicitud No. 594091 Identificación : NMN04E

Expedido el 18 de agosto de 2020 a las 03:47:47 PM

"ESTE DOCUMENTO REFLEJA LA SITUACIÓN DEL VEHICULO HASTA LA FECHA

Y HORA DE SU EXPEDICIÓN"

Página 1 de 2

La validez de este documento puede verificarse en la página https://www.runt.com.co/runt/apppub/PortalCiudadano/historicoVehicular.html#/consulta con el número
de solicitud

Nro. Licencia de tránsito 10014544344 Autoridad de tránsito STRIA TTOyTTE MCPAL
SABANETA

Fecha Matrícula 25/08/2017 Estado Licencia ACTIVO

DATOS LICENCIA DE TRÁNSITO

Nro. Acta importacion 482017000388018 Fecha Acta importación 31/07/2017

DATOS ACTA DE IMPORTACIÓN

Nro. Placa NMN04E Nro. Motor DUZWHL18609

CARACTERISTICAS DEL VEHÍCULO

Nro. Serie Nro. Chasis9FLA18AZ5JDG03275 9FLA18AZ5JDG03275

Nro. VIN Marca

Linea Modelo

9FLA18AZ5JDG03275 BAJAJ

BOXER CT 100 2018

Carroceria

Clase

SIN CARROCERIA

MOTOCICLETA Servicio PARTICULAR

Tipo de Combustible GASOLINA

Estado del vehículo ACTIVO

Regrabación chasis NO No. Regrabación chasis NO APLICA

Regrabación motor NO No. Regrabación motor NO APLICA

Radio Acción

Regrabación VIN NO No. Regrabación VIN NO APLICA

Regrabación serie NO No. Regrabación serie NO APLICA

Importado SI

Cilindraje 99

Color NEGRO NEBULOSA

Modalidad Servicio

Nivel Servicio

Tiene Póliza de responsabilidad civil contractual y extracontractual NO

Revisión Técnico-Mecánica vigente SI Tiene Seguro Obligatorio Vigente SI

Tiene gravamen SI NOTiene medidas cautelaresVehículo rematado NO

Nro. Acta de remate NO APLICA Fecha Acta remate NO APLICA

DATOS ACTA DE REMATE

18 de agosto de 2020 a las 03:47:47 PM

AVISO LEGAL: El histórico vehicular no reemplaza el certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Se precisa que la información suministrada es la que se encuentra en el
Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes Organismos de
Tránsito, Direcciones Territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no asume
responsabilidad alguna de la veracidad de la información.
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GARANTÍAS A FAVOR DE

NO APLICA

Persona Juridica

Persona natural

25/08/2017Fecha de Inscripción

MARIO MOTOS R.R SAS

No. Póliza

SOAT

Fecha Inicio Vigencia Fecha Fin Vigencia Entidad que expide SOAT Vigente

06/09/2019 05/09/2020 SEGUROS DEL ESTADO S.A. SI14102500004190

06/09/2018 05/09/2019 SEGUROS DEL ESTADO S.A. NO39949246

Tipo de Revisión

REVISIÓN TECNICO MECANICA

Fecha Expedición Fecha Vigencia CDA expide RTM Vigente

06/08/2020 06/08/2021
CENTRO DE DIAGNÓSTICO AUTOMOTOR
MOTOS BELLO S.A.S. – CDA MOTOS
BELLO S.A.S.

SI
REVISION TECNICO-
MECANICO

10/08/2019 10/08/2020
CENTRO DE DIAGNÓSTICO AUTOMOTOR
MOTOS BELLO S.A.S. – CDA MOTOS
BELLO S.A.S.

NO
REVISION TECNICO-
MECANICO

HISTÓRICO DE PROPIETARIOS

Tipo de Propietario Fecha Inicio Fecha Fin

PERSONA NATURAL 25/08/2017 ACTUAL

LISTA DE ACCIDENTES REGISTRADOS

El vehículo no tiene reportado ningún accidente

No. Solicitud

SOLICITUDES

Fecha Estado Trámite(s) Entidad

13/08/2020 AUTORIZADA Tramite certificado tradicion,
STRIA TTOyTTE MCPAL
SABANETA142579840

06/08/2020 APROBADA Tramite revision tecnico mecanica,
CENTRO DE DIAGNÓSTICO
AUTOMOTOR MOTOS142323238

29/07/2019 AUTORIZADA Tramite revision tecnico mecanica,
CENTRO DE DIAGNÓSTICO
AUTOMOTOR MOTOS129408109

25/08/2017 AUTORIZADA Tramite matricula inicial, Tramite
inscripción alerta,

STRIA TTOyTTE MCPAL
SABANETA102797131
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Libertad y Orden 

República de Colombia 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

BELLO-ANTIOQUIA 

 

Quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso Proceso ejecutivo  

Radicado 05088-040-03-002-2019-01275-00 

Demandante Mario Motos R.R S.A.S  

Demandado José Manuel Flórez Ceballos  

Asunto  Requiere Secretaría de Tránsito y Transporte de Sabaneta  

 

En virtud del escrito allegado por la parte actora obrante a folio que precede, el Despacho accede a lo 

impetrado, en consecuencia, se ordena oficiar a la Secretaría de Tránsito y Transporte de Sabaneta 

para que sirva acatar la orden de embargo del vehículo con placas NMN04E de propiedad del 

demandado José Manuel Flórez Ceballos identificado con C.C. 1.038.386.656 al servicio suyo, la 

cual fue comunicada a usted por oficio Nº 5560 del 30 de septiembre de 2019.  

 

Ello, de acuerdo al inciso 3ro del artículo 117 del Estatuto General del Proceso, se le otorga el termino 

de diez (10) días, lapso que comenzará a contar a partir del recibo de la comunicación mediante la 

cual se le pone en conocimiento la presente disposición; ya que de no hacerlo, se hará acreedor de la 

multa sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales (Art. 593 Nral 11, parágrafo 2º, 

Cód. General del Proceso), sin que esté exento de otras sanciones de ley como las del artículo 44 

ibídem.  

 

Líbrese oficio.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Libertad y Orden 

República de Colombia 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

BELLO-ANTIOQUIA 

 

Quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso Proceso ejecutivo  

Radicado 05088-040-03-002-2019-01275-00 

Demandante Mario Motos R.R S.A.S  

Demandado José Manuel Flórez Ceballos  

Asunto  Requiere Secretaría de Tránsito y Transporte de Sabaneta  

 

Oficio N° 5291 

Señores 

Secretaría de Tránsito y Transporte de Sabaneta, 

 

Comunico a usted que por auto de la fecha dentro del proceso de la referencia se ordenó, lo que en 

lo pertinente se trascribe:   

 

“En virtud del escrito allegado por la parte actora obrante a folio que precede, el Despacho accede a 

lo impetrado, en consecuencia, se ordena oficiar a la Secretaría de Tránsito y Transporte de Sabaneta 

para que sirva acatar la orden de embargo del vehículo con placas NMN04E de propiedad del 

demandado José Manuel Flórez Ceballos identificado con C.C. 1.038.386.656 al servicio suyo, la cual 

fue comunicada a usted por oficio Nº 5560 del 30 de septiembre de 2019. Ello, de acuerdo al inciso 

3ro del artículo 117 del Estatuto General del Proceso, se le otorga el termino de diez (10) días, lapso 

que comenzará a contar a partir del recibo de la comunicación mediante la cual se le pone en 

conocimiento la presente disposición; ya que de no hacerlo, se hará acreedor de la multa sucesivas 

de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales (Art. 593 Nral 11, parágrafo 2º, Cód. General del 

Proceso), sin que esté exento de otras sanciones de ley como las del artículo 44 ibídem.  Líbrese 

oficio.”.  

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

Cordialmente, 

 

 
 

FERNEY VELASQUEZ MONSALVE 

SECRETARIO 

 

Calle 47 N° 48-51 cuarto piso, oficina-403- Tel 2725322 

 j02cmpalbello@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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